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RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2017, del Director del Instituto Aragonés de Adminis-
tración Pública, por la que se convocan diversos cursos de formación correspondien-
tes al Plan de Formación del año 2017.

El Instituto Aragonés de Administración Pública convoca los cursos que se relacionan, con 
arreglo a lo dispuesto en la Orden de 23 de febrero de 2017, por la que se publica el Plan 
anual de formación del Instituto Aragonés de Administración Pública para el año 2017, según 
las características generales siguientes y las que se especifican en el anexo.

ZA-0021/2017: Control de enfermedades transmitidas por vectores. Zaragoza.
HU-0022/2017: Control de enfermedades transmitidas por vectores. Huesca.
TE-0023/2017: Control de enfermedades transmitidas por vectores. Teruel.
ZA-0024/2017: Seguimiento, optimización y control de la facturación de electricidad y gas 

natural. Zaragoza.
HU-0025/2017: Seguimiento, optimización y control de la facturación de electricidad y gas 

natural. Huesca.
TE-0026/2017: Seguimiento, optimización y control de la facturación de electricidad y gas 

natural. Teruel.
ZA-0027/2017: El mercado eléctrico. Contratación y reducción del coste de las facturas. 

Zaragoza.
HU-0028/2017: El mercado eléctrico. Contratación y reducción del coste de las facturas. 

Huesca.
TE-0029/2017: El mercado eléctrico. Contratación y reducción del coste de las facturas. 

Teruel.
ZA-0032/2017: El derecho foral aragonés: la persona, familia, matrimonio y derecho de 

sucesiones. Zaragoza.
HU-0033/2017: El derecho foral aragonés: la persona, familia, matrimonio y derecho de 

sucesiones. Huesca.
TE-0034/2017: El derecho foral aragonés: la persona, familia, matrimonio y derecho de 

sucesiones. Teruel.
ZA-0035/2017: Imposición autonómica medioambiental. Zaragoza.
HU-0036/2017: Imposición autonómica medioambiental. Huesca.
TE-0037/2017: Imposición autonómica medioambiental. Teruel.
ZA-0039/2017: Aplicación informática de gestión económico-financiera SERPA: módulo de 

gestión de expedientes de subvención RM. Zaragoza.
ZA-0040/2017: Factura electrónica: incorporación y tratamiento en la aplicación informá-

tica de gestión económico-financiera SERPA. Zaragoza.
ZA-0052/2017: Aplicación informática: registro del Gobierno de Aragón. Zaragoza.
ZAHA-0053/2017: Nueva consola de gestión de contenidos para el portal de servicios del 

Gobierno de Aragón. Zaragoza.

Solicitudes de participación en los cursos de formación:
El personal del Gobierno de Aragón presentará las solicitudes a través del Portal del Em-

pleado. En estas solicitudes vía web se señalarán los datos que se solicitan, así como el co-
rreo electrónico del superior jerárquico; quien recibirá una comunicación de la solicitud con las 
instrucciones a seguir.

El solicitante se responsabiliza de la certeza de los datos reflejados en su solicitud. Cual-
quier dato reflejado en la instancia que resulte no ser cierto y que, directa o indirectamente, 
haya supuesto la admisión al curso supondrá la pérdida de la condición de alumno seleccio-
nado, y por tanto, no podrá obtener diploma, sea cual fuere el momento de su comprobación 
por el Instituto Aragonés de Administración Pública.

El Instituto Aragonés de Administración Pública podrá no seleccionar como alumnos, du-
rante el período de un año, a quienes habiendo sido admitidos para realizar un curso no 
asistan a sus sesiones, salvo que hayan comunicado previamente su renuncia al Instituto o 
justifiquen suficientemente cada una de sus faltas; asimismo, las renuncias reiteradas podrán 
dar lugar también a la imposibilidad de participar en otros cursos.

Zaragoza, 27 de febrero de 2017.

El Director del Instituto Aragonés,
de Administración Pública,
AGUSTÍN GARNICA CRUZ
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ANEXO 

TÍTULO: CONTROL DE ENFERMEDADES TRANSMITIDAS POR VECTORES 

CÓDIGO: ZA-0021/2017 

PARTICIPANTES: Personal de Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón 
del grupo A. 

OBJETIVOS: Obtener conocimiento de la situación actual sobre vectores y enfermedades que 
pueden transmitir; y de los planes de vigilancia y control vectorial a nivel autonómico, nacional, 
europeo y mundial. 

NÚMERO DE PARTICIPANTES: 90 

HORAS LECTIVAS: 15 

MODALIDAD: Presencial por videoconferencia 

FECHAS DE CELEBRACIÓN: De 28/03/2017 a 30/03/2017

HORARIO: Día 28 (de 10:30 a 14:30), día 29 (de 10:30 a 13:30 y de 15:00 a 17:00) y día 30 (de 
10:30 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas). 

LUGAR: EDIFICIO PIGNATELLI, PUERTA 19, SALA JERÓNIMO ZURITA, PASEO MARÍA 
AGUSTÍN, 36, Zaragoza. 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Hasta 21/03/2017.   

COORDINACIÓN: M.ª Pilar Cisneros Izquierdo 

CIRCUNSTANCIAS PARA LA OBTENCIÓN DE DIPLOMA: A las personas seleccionadas que, 
cumpliendo los requisitos, asistan a este curso se les extenderá el correspondiente Diploma y 
no podrán obtenerlo quienes falten a una o más sesiones o tengan reiterados incumplimientos 
del horario establecido, con independencia del motivo que los origine. 

PROGRAMA:  

-  Situación epidemiológica de las enfermedades vectoriales en España y en Aragón. 
- Entomología sanitaria y control de vectores, una disciplina emergente en Europa. 
- Enfermedades emergentes transmitidas por vectores. Riesgos y enfermedades vectoriales en  

el mundo, en la Unión Europea y en España. 
- Mosquitos: métodos de trampeo, diseño de planes de control en medio urbano y periurbano. 

Plan de Vigilancia Entomológica del mosquito tigre en la Comunidad Autónoma de Aragón, 
año 2016. 

- Estado actual de las investigaciones sobre leishmaniosis y malaria. 
- Garrapatas y enfermedades asociadas. Gestión de programas de vigilancia y lucha.  
- Control globalizado de enfermedades transmitidas por el mosquito tigre. Planificación, 

investigación y formación. 
- Protocolo de vigilancia y control de arbovirus transmitidos por mosquitos. Gestión de la 

información y de la comunicación sanitaria como herramientas para la prevención. 
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TÍTULO: CONTROL DE ENFERMEDADES TRANSMITIDAS POR VECTORES 

CÓDIGO: HU-0022/2017 

PARTICIPANTES: Personal de Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón 
del grupo A. 

OBJETIVOS: Obtener conocimiento de la situación actual sobre vectores y enfermedades que 
pueden transmitir; y de los planes de vigilancia y control vectorial a nivel autonómico, nacional, 
europeo y mundial. 

NÚMERO DE PARTICIPANTES: 20 

HORAS LECTIVAS: 15 

MODALIDAD: Presencial por videoconferencia 

FECHAS DE CELEBRACIÓN: De 28/03/2017 a 30/03/2017

HORARIO: Día 28 (de 10:30 a 14:30), día 29 (de 10:30 a 13:30 y de 15:00 a 17:00) y día 30 (de 
10:30 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas). 

LUGAR: AULA 1, RICARDO DEL ARCO, 6,  Huesca. 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Hasta 21/03/2017. 

CIRCUNSTANCIAS PARA LA OBTENCIÓN DE DIPLOMA: A las personas seleccionadas que, 
cumpliendo los requisitos, asistan a este curso se les extenderá el correspondiente Diploma y 
no podrán obtenerlo quienes falten a una o más sesiones o tengan reiterados incumplimientos 
del horario establecido, con independencia del motivo que los origine. 

PROGRAMA:  

- Situación epidemiológica de las enfermedades vectoriales en España y en Aragón. 
- Entomología sanitaria y control de vectores, una disciplina emergente en Europa. 
- Enfermedades emergentes transmitidas por vectores. Riesgos y enfermedades vectoriales en  

el mundo, en la Unión Europea y en España. 
- Mosquitos: métodos de trampeo, diseño de planes de control en medio urbano y periurbano. 

Plan de Vigilancia Entomológica del mosquito tigre en la Comunidad Autónoma de Aragón, 
año 2016. 

- Estado actual de las investigaciones sobre leishmaniosis y malaria. 
- Garrapatas y enfermedades asociadas. Gestión de programas de vigilancia y lucha.  
- Control globalizado de enfermedades transmitidas por el mosquito tigre. Planificación, 

investigación y formación. 
- Protocolo de vigilancia y control de arbovirus transmitidos por mosquitos. Gestión de la 

información y de la comunicación sanitaria como herramientas para la prevención. 
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TÍTULO: CONTROL DE ENFERMEDADES TRANSMITIDAS POR VECTORES 

CÓDIGO: TE-0023/2017 

PARTICIPANTES: Personal de Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón 
del grupo A. 

OBJETIVOS: conocer la situación actual sobre vectores y sobre las enfermedades que pueden 
transmitir y los planes de vigilancia y control vectorial a nivel autonómico, nacional, europeo y 
mundial. 

NÚMERO DE PARTICIPANTES: 20 

HORAS LECTIVAS: 15 

MODALIDAD: Presencial por videoconferencia 

FECHAS DE CELEBRACIÓN: De 28/03/2017 a 30/03/2017

HORARIO: Día 28 (de 10:30 a 14:30), día 29 (de 10:30 a 13:30 y de 15:00 a 17:00) y día 30 (de 
10:30 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas). 

LUGAR: SALA DE VIDEOCONFERENCIA, C/ SAN FRANCISCO, 1, Teruel. 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Hasta 21/03/2017. 

CIRCUNSTANCIAS PARA LA OBTENCIÓN DE DIPLOMA: A las personas seleccionadas que, 
cumpliendo los requisitos, asistan a este curso se les extenderá el correspondiente Diploma y 
no podrán obtenerlo quienes falten a una o más sesiones o tengan reiterados incumplimientos 
del horario establecido, con independencia del motivo que los origine. 

PROGRAMA:  

-  Situación epidemiológica de las enfermedades vectoriales en España y en Aragón. 
- Entomología sanitaria y control de vectores, una disciplina emergente en Europa. 
- Enfermedades emergentes transmitidas por vectores. Riesgos y enfermedades vectoriales en  

el mundo, en la Unión Europea y en España. 
- Mosquitos: métodos de trampeo, diseño de planes de control en medio urbano y periurbano. 

Plan de Vigilancia Entomológica del mosquito tigre en la Comunidad Autónoma de Aragón, 
año 2016. 

- Estado actual de las investigaciones sobre leishmaniosis y malaria. 
- Garrapatas y enfermedades asociadas. Gestión de programas de vigilancia y lucha. 
- Control globalizado de enfermedades transmitidas por el mosquito tigre. Planificación, 

investigación y formación. 
- Protocolo de vigilancia y control de arbovirus transmitidos por mosquitos. Gestión de la 

información y de la comunicación sanitaria como herramientas para la prevención. 
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TÍTULO: SEGUIMIENTO, OPTIMIZACIÓN Y CONTROL DE LA FACTURACIÓN DE 
ELECTRICIDAD Y GAS NATURAL 

CÓDIGO: ZA-0024/2017 

PARTICIPANTES: Personal de Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón 
de los grupos A y B.  

OBJETIVOS: Adquirir los conocimientos necesarios para realizar un seguimiento de las 
facturas mensuales de suministro de electricidad y gas natural.  

NÚMERO DE PARTICIPANTES: 90 

HORAS LECTIVAS: 4 

MODALIDAD: Presencial 

FECHAS DE CELEBRACIÓN: De 04/04/2017 a 06/04/2017

HORARIO: Días 4 y 6 (de 16:00 a 18:00 horas) 

LUGAR: EDIFICIO PIGNATELLI, PUERTA 19, SALA JERÓNIMO ZURITA, PASEO MARÍA 
AGUSTÍN, 36, Zaragoza. 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Hasta 23/03/2017.  

COORDINACIÓN: M.ª Teresa Royo Manero. 

CIRCUNSTANCIAS PARA LA OBTENCIÓN DE DIPLOMA: A las personas seleccionadas que, 
cumpliendo los requisitos, asistan a este curso se les extenderá el correspondiente Diploma y 
no podrán obtenerlo quienes no asistan íntegramente al mismo, con independencia del motivo 
que origine el incumplimiento. 

PROGRAMA:

- Facturas eléctricas: Componentes del precio, tipos, tarifas de acceso, cálculo y modalidades 
de cálculo, seguimiento. 

- Optimización y control de parámetros de las facturas eléctricas. 
- Facturas de gas natural: componentes del precio, tipos, tarifas de acceso, modalidades de 

penalización, cálculo y seguimiento. 
- Optimización y control de parámetros de las factura de gas natural. 
- Cálculo y ajuste de los parámetros técnicos de los contratos de electricidad y gas. 
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TÍTULO: SEGUIMIENTO, OPTIMIZACIÓN Y CONTROL DE LA FACTURACIÓN DE 
ELECTRICIDAD Y GAS NATURAL 

CÓDIGO: HU-0025/2017 

PARTICIPANTES: Personal de Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón 
de los grupos A y B.  

OBJETIVOS: Adquirir los conocimientos necesarios para realizar un seguimiento de las 
facturas mensuales de suministro de electricidad y gas natural.  

NÚMERO DE PARTICIPANTES: 20 

HORAS LECTIVAS: 4 

MODALIDAD: Presencial por videoconferencia. 

FECHAS DE CELEBRACIÓN: De 04/04/2017 a 06/04/2017

HORARIO: Días 4 y 6 (de 16:00 a 18:00 horas) 

LUGAR: AULA 1, C/ RICARDO DEL ARCO, 6, Huesca. 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Hasta 23/03/2017. 

CIRCUNSTANCIAS PARA LA OBTENCIÓN DE DIPLOMA: A las personas seleccionadas que, 
cumpliendo los requisitos, asistan a este curso se les extenderá el correspondiente Diploma y 
no podrán obtenerlo quienes no asistan íntegramente al mismo, con independencia del motivo 
que origine el incumplimiento. 

PROGRAMA:  

- Facturas eléctricas: Componentes del precio, tipos, tarifas de acceso, cálculo y modalidades 
de cálculo, seguimiento. 

- Optimización y control de parámetros de las facturas eléctricas. 
- Facturas de gas natural: componentes del precio, tipos, tarifas de acceso, modalidades de 

penalización, cálculo y seguimiento. 
- Optimización y control de parámetros de las factura de gas natural. 
- Cálculo y ajuste de los parámetros técnicos de los contratos de electricidad y gas.
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TÍTULO: SEGUIMIENTO, OPTIMIZACIÓN Y CONTROL DE LA FACTURACIÓN DE 
ELECTRICIDAD Y GAS NATURAL  

CÓDIGO: TE-0026/2017 

PARTICIPANTES: Personal de Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón 
de los grupos A y B.  

OBJETIVOS: Adquirir los conocimientos necesarios para realizar un seguimiento de las 
facturas mensuales de suministro de electricidad y gas natural.  

NÚMERO DE PARTICIPANTES: 20 

HORAS LECTIVAS: 4 

MODALIDAD: Presencial por videoconferencia. 

FECHAS DE CELEBRACIÓN: De 04/04/2017 a 06/04/2017

HORARIO: Días 4 y 6 (de 16:00 a 18:00 horas) 

LUGAR: SALA DE VIDEOCONFERENCIA, C/ SAN FRANCISCO, 1, Teruel. 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Hasta  23/03/2017. 

CIRCUNSTANCIAS PARA LA OBTENCIÓN DE DIPLOMA: A las personas seleccionadas que, 
cumpliendo los requisitos, asistan a este curso se les extenderá el correspondiente Diploma y 
no podrán obtenerlo quienes no asistan íntegramente al mismo, con independencia del motivo 
que origine el incumplimiento. 

PROGRAMA:  

- Facturas eléctricas: Componentes del precio, tipos, tarifas de acceso, cálculo y modalidades 
de cálculo, seguimiento. 

- Optimización y control de parámetros de las facturas eléctricas. 
- Facturas de gas natural: componentes del precio, tipos, tarifas de acceso, modalidades de 

penalización, cálculo y seguimiento. 
- Optimización y control de parámetros de las factura de gas natural. 
- Cálculo y ajuste de los parámetros técnicos de los contratos de electricidad y gas.
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TÍTULO: EL MERCADO ELÉCTRICO. CONTRATACIÓN Y REDUCCIÓN DEL COSTE DE LAS 
FACTURAS 

CÓDIGO: ZA-0027/2017 

PARTICIPANTES: Personal de Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón 
de los grupos A, B, C, D y E.  

OBJETIVOS: Conocer el mercado de la electricidad, las alternativas para la contratación del 
suministro de energía y las pautas para optimizar las facturas eléctricas. 

NÚMERO DE PARTICIPANTES: 90 

HORAS LECTIVAS: 4 

MODALIDAD: Presencial 

FECHAS DE CELEBRACIÓN: Día 05/04/2017 

HORARIO: De 09:30 a 14:00 horas (incluye periodo de descanso) 

LUGAR: EDIFICIO PIGNATELLI, PUERTA 19, SALA JERÓNIMO ZURITA, PASEO MARÍA 
AGUSTÍN, 36, Zaragoza. 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Hasta 23/03/2017. 

COORDINACIÓN: M.ª Teresa Royo Manero 

CIRCUNSTANCIAS PARA LA OBTENCIÓN DE DIPLOMA: A las personas seleccionadas que, 
cumpliendo los requisitos, asistan a este curso se les extenderá el correspondiente Diploma y 
no podrán obtenerlo quienes no asistan íntegramente al mismo, con independencia del motivo 
que origine el incumplimiento. 

PROGRAMA:  

- Formación del precio de la electricidad en el mercado eléctrico español: regulación sectorial 
del mercado, evolución de los precios del mercado, precio final en el mercado mayorista, 
tarifas de acceso, estructura de la facturación. 

- Tarifas eléctricas de último recurso (PVPC): contratación, componentes de la facturación. 
- Ofertas de suministro eléctrico en el mercado liberalizado. 
- Interpretación de facturas eléctricas. 
- Procedimientos y tramitación: regulación legal y económica, tablas de contratación, 

contadores eléctricos. 
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TÍTULO: EL MERCADO ELÉCTRICO. CONTRATACIÓN Y REDUCCIÓN DEL COSTE DE LAS 
FACTURAS  

CÓDIGO: HU-0028/2017 

PARTICIPANTES: Personal de Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón 
de los grupos A, B, C, D y E.  

OBJETIVOS: Conocer el mercado de la electricidad, las alternativas para la contratación del 
suministro de energía y las pautas para optimizar las facturas eléctricas. 

NÚMERO DE PARTICIPANTES: 20 

HORAS LECTIVAS: 4 

MODALIDAD: Presencial por videoconferencia 

FECHAS DE CELEBRACIÓN: Día  05/04/2017  

HORARIO: De 09:30 a 14:00 horas (incluye periodo de descanso) 

LUGAR: AULA 1, C/ RICARDO DEL ARCO, 6, Huesca 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Hasta 23/03/2017. 

CIRCUNSTANCIAS PARA LA OBTENCIÓN DE DIPLOMA: A las personas seleccionadas que, 
cumpliendo los requisitos, asistan a este curso se les extenderá el correspondiente Diploma y 
no podrán obtenerlo quienes no asistan íntegramente al mismo, con independencia del motivo 
que origine el incumplimiento. 

PROGRAMA:  

- Formación del precio de la electricidad en el mercado eléctrico español: regulación sectorial 
del mercado, evolución de los precios del mercado, precio final en el mercado mayorista, 
tarifas de acceso, estructura de la facturación. 

- Tarifas eléctricas de último recurso (PVPC): contratación, componentes de la facturación. 
- Ofertas de suministro eléctrico en el mercado liberalizado. 
- Interpretación de facturas eléctricas. 
- Procedimientos y tramitación: regulación legal y económica, tablas de contratación, 

contadores eléctricos. 
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TÍTULO: EL MERCADO ELÉCTRICO. CONTRATACIÓN Y REDUCCIÓN DEL COSTE DE LAS 
FACTURAS  

CÓDIGO: TE-0029/2017 

PARTICIPANTES: Personal de Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón 
de los grupos A, B, C, D y E. 

OBJETIVOS: Conocer el mercado de la electricidad, las alternativas para la contratación del 
suministro de energía y las pautas para optimizar las facturas eléctricas. 

NÚMERO DE PARTICIPANTES: 20 

HORAS LECTIVAS: 4 

MODALIDAD: Presencial por videoconferencia 

FECHAS DE CELEBRACIÓN: Día 05/04/2017

HORARIO: De 09:30 a 14:00 horas (incluye periodo de descanso) 

LUGAR: AULA DEL IAAP, C/ SAN VICENTE DE PAUL, 1, Teruel. 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Hasta 23/03/2017. 

CIRCUNSTANCIAS PARA LA OBTENCIÓN DE DIPLOMA: A las personas seleccionadas que, 
cumpliendo los requisitos, asistan a este curso se les extenderá el correspondiente Diploma y 
no podrán obtenerlo quienes no asistan íntegramente al mismo, con independencia del motivo 
que origine el incumplimiento. 

PROGRAMA:  

- Formación del precio de la electricidad en el mercado eléctrico español: regulación sectorial  
del mercado, evolución de los precios del mercado, precio final en el mercado mayorista, 
tarifas de acceso, estructura de la facturación. 

- Tarifas eléctricas de último recurso (PVPC): contratación, componentes de la facturación. 
- Ofertas de suministro eléctrico en el mercado liberalizado. 
- Interpretación de facturas eléctricas. 
- Procedimientos y tramitación: regulación legal y económica, tablas de contratación, 

contadores eléctricos.
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TÍTULO: EL DERECHO FORAL ARAGONÉS: LA PERSONA, FAMILIA, MATRIMONIO Y 
DERECHO DE SUCESIONES 

CÓDIGO: ZA-0032/2017 

PARTICIPANTES: Personal de Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón 
de los grupos A, B, y C.  

OBJETIVO: Conocer las especialidades esenciales que presenta el derecho foral aragonés 
respecto al derecho civil común.  

NÚMERO DE PARTICIPANTES: hasta completar aforo.  

HORAS LECTIVAS: 6 

MODALIDAD: Presencial por videoconferencia 

FECHAS DE CELEBRACIÓN: De 19/04/2017 a 21/04/2017

HORARIO: Día 19 (de 16:00 a 18:00) y día 21 (de 10:00 a 14:00 horas) 

LUGAR: EDIFICIO PIGNATELLI, PUERTA 19, SALA JERÓNIMO ZURITA, PASEO MARÍA 
AGUSTÍN, 36,  Zaragoza. 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Hasta  23/03/2017 

COORDINACIÓN: Concepción Peralta Santolaria 

CIRCUNSTANCIAS PARA LA OBTENCIÓN DE DIPLOMA: A las personas seleccionadas que, 
cumpliendo los requisitos, asistan a este curso se les extenderá el correspondiente Diploma y 
no podrán obtenerlo quienes no asistan íntegramente al mismo, con independencia del motivo 
que origine el incumplimiento. 

PROGRAMA:   

- Derecho de la persona: cuestiones de capacidad, vecindad y relaciones parentales. 
- Derecho de familia: cuestiones sobre régimen económico matrimonial y viudedad foral 

aragonesa. 
- Derecho de sucesiones: cuestiones generales. Sucesión voluntaria y sucesión legal. 



cs
v:

 B
O

A2
01

70
30

90
17

09/03/2017Boletín Oficial de AragónNúm. 47

4948

TÍTULO: EL DERECHO FORAL ARAGONÉS: LA PERSONA, FAMILIA, MATRIMONIO Y 
DERECHO DE SUCESIONES 

CÓDIGO: HU-0033/2017 

PARTICIPANTES: Personal de Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón 
de los grupos A, B y C.  

OBJETIVO: Conocer las especialidades esenciales que presenta el derecho foral aragonés 
respecto al derecho civil común.  

NÚMERO DE PARTICIPANTES: 20 

HORAS LECTIVAS: 6 

MODALIDAD: Presencial por videoconferencia 

FECHAS DE CELEBRACIÓN: De 19/04/2017 y 21/04/2017

HORARIO: Día 19 (de 16:00 a 18:00) y día 21 (de 10:00 a 14:00 horas) 

LUGAR: AULA 1, C/ RICARDO DEL ARCO, 6, Huesca. 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Hasta 23/03/2017 

CIRCUNSTANCIAS PARA LA OBTENCIÓN DE DIPLOMA: A las personas seleccionadas que, 
cumpliendo los requisitos, asistan a este curso se les extenderá el correspondiente Diploma y 
no podrán obtenerlo quienes no asistan íntegramente al mismo, con independencia del motivo 
que origine el incumplimiento. 

PROGRAMA:   

- Derecho de la persona: cuestiones de capacidad, vecindad y relaciones parentales. 
- Derecho de familia: cuestiones sobre régimen económico matrimonial y viudedad foral 

aragonesa. 
- Derecho de sucesiones: cuestiones generales. Sucesión voluntaria y sucesión legal. 
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TÍTULO: EL DERECHO FORAL ARAGONÉS: LA PERSONA, FAMILIA, MATRIMONIO Y 
DERECHO DE SUCESIONES 

CÓDIGO: TE-0034/2017 

PARTICIPANTES: Personal de  Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón 
de los grupos A, B y C.  

OBJETIVO: Conocer las especialidades esenciales que presenta el derecho foral aragonés 
respecto al derecho civil común.  

NÚMERO DE PARTICIPANTES: 20 

HORAS LECTIVAS: 6 

MODALIDAD: Presencial por videoconferencia 

FECHAS DE CELEBRACIÓN: De 19/04/2017 y 21/04/2017

HORARIO: Día 19 (de 16:00 a 18:00) y día 21 (de 10:00 a 14:00 horas) 

LUGAR: SALA DE VIDEOCONFERENCIA, C/ SAN FRANCISCO, 1, Teruel. 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Hasta 23/03/2017 

CIRCUNSTANCIAS PARA LA OBTENCIÓN DE DIPLOMA: A las personas seleccionadas que, 
cumpliendo los requisitos, asistan a este curso se les extenderá el correspondiente Diploma y 
no podrán obtenerlo quienes no asistan íntegramente al mismo, con independencia del motivo 
que origine el incumplimiento. 

PROGRAMA:   

- Derecho de la persona: cuestiones de capacidad, vecindad y relaciones parentales. 
- Derecho de familia: cuestiones sobre régimen económico matrimonial y viudedad foral 

aragonesa. 
- Derecho de sucesiones: cuestiones generales. Sucesión voluntaria y sucesión legal. 
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TÍTULO: LA IMPOSICIÓN AUTONÓMICA MEDIOAMBIENTAL 

CÓDIGO: ZA-0035/2017 

PARTICIPANTES: Personal de Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón 
de los grupos A, B, C y D.  

OBJETIVOS: Analizar la imposición autonómica medioambiental en sus aspectos jurídico y 
práctico. 

NÚMERO DE PARTICIPANTES: 80 

HORAS LECTIVAS: 4 

MODALIDAD: Presencial. 

FECHAS DE CELEBRACIÓN: De 03/04/2017 a 05/04/2017

HORARIO: Días 3 y 5 (de 15:30 a 17:30 horas) 

LUGAR: EDIFICIO PIGNATELLI, PUERTA 19, SALA JERÓNIMO ZURITA, PASEO MARÍA 
AGUSTÍN, 36, Zaragoza. 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Hasta 23/03/2017. 

COORDINACIÓN: Miguel Sedeño Martínez 

CIRCUNSTANCIAS PARA LA OBTENCIÓN DE DIPLOMA: A las personas seleccionadas que, 
cumpliendo los requisitos, asistan a este curso se les extenderá el correspondiente Diploma y 
no podrán obtenerlo quienes no asistan íntegramente al mismo, con independencia del motivo 
que origine el incumplimiento. 

PROGRAMA:  

- La imposición autonómica medioambiental en las Comunidades Autónomas de régimen 
común. 

- Medidas fiscales de la Comunidad Autónoma de Aragón en el IRPF. 
- La imposición medioambiental en los impuestos propios en Aragón. 
- Los impuestos propios en Aragón aprobados hasta el año 2016: 
 . El impuesto sobre la contaminación de las aguas (ICA). 
 . Impuesto medioambiental por la emisión de contaminantes a la atmósfera. 
 . Impuesto medioambiental sobre las grandes áreas de venta. 
- Los impuestos medioambientales en Aragón aprobados a partir del año 2016: 
 . Sobre determinados usos y aprovechamientos de agua embalsada. 
 . Sobre las instalaciones de transporte de energía eléctrica de alta tensión. 
 . Sobre las instalaciones de transporte por cable.
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TÍTULO: LA IMPOSICIÓN AUTONÓMICA MEDIOAMBIENTAL  

CÓDIGO: HU-0036/2017 

PARTICIPANTES: Personal de Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón 
de los grupos A, B, C y D.  

OBJETIVOS: Analizar la imposición autonómica medioambiental en sus aspectos jurídico y 
práctico. 

NÚMERO DE PARTICIPANTES: 20 

HORAS LECTIVAS: 4 

MODALIDAD: Presencial por videoconferencia 

FECHAS DE CELEBRACIÓN: De 03/04/2017 a 05/04/2017

HORARIO: Días 3 y 5 (de 15:30 a 17:30 horas) 

LUGAR: SALA DE DEMOSTRACIONES, PZA. CERVANTES, 1, Huesca.

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Hasta 23/03/2017.  

CIRCUNSTANCIAS PARA LA OBTENCIÓN DE DIPLOMA: A las personas seleccionadas que, 
cumpliendo los requisitos, asistan a este curso se les extenderá el correspondiente Diploma y 
no podrán obtenerlo quienes no asistan íntegramente al mismo, con independencia del motivo 
que origine el incumplimiento. 

PROGRAMA:  

- La imposición autonómica medioambiental en las Comunidades Autónomas de régimen 
común. 

- Medidas fiscales de la Comunidad Autónoma de Aragón en el IRPF. 
- La imposición medioambiental en los impuestos propios en Aragón. 
- Los impuestos propios en Aragón aprobados hasta el año 2016: 
 . El impuesto sobre la contaminación de las aguas (ICA). 
 . Impuesto medioambiental por la emisión de contaminantes a la atmósfera. 
 . Impuesto medioambiental sobre las grandes áreas de venta. 
- Los impuestos medioambientales en Aragón aprobados a partir del año 2016: 
 . Sobre determinados usos y aprovechamientos de agua embalsada. 
 . Sobre las instalaciones de transporte de energía eléctrica de alta tensión. 
 . Sobre las instalaciones de transporte por cable.
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TÍTULO: LA IMPOSICIÓN AUTONÓMICA MEDIOAMBIENTAL  

CÓDIGO: TE-0037/2017 

PARTICIPANTES: Personal de Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón 
de los grupos A, B, C y D.  

OBJETIVOS: Analizar la imposición autonómica medioambiental en sus aspectos jurídico y 
práctico. 

NÚMERO DE PARTICIPANTES: 20 

HORAS LECTIVAS: 4 

MODALIDAD: Presencial por videoconferencia 

FECHAS DE CELEBRACIÓN: De 03/04/2017 a 05/04/2017

HORARIO: Días 3 y 5 (de 15:30 a 17:30 horas) 

LUGAR: AULA DEL IAAP, C/ SAN VICENTE DE PAÚL, 1, Teruel. 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Hasta 23/03/2017.  

CIRCUNSTANCIAS PARA LA OBTENCIÓN DE DIPLOMA: A las personas seleccionadas que, 
cumpliendo los requisitos, asistan a este curso se les extenderá el correspondiente Diploma y 
no podrán obtenerlo quienes no asistan íntegramente al mismo, con independencia del motivo 
que origine el incumplimiento. 

PROGRAMA:  

- La imposición autonómica medioambiental en las Comunidades Autónomas de régimen 
común. 

- Medidas fiscales de la Comunidad Autónoma de Aragón en el IRPF. 
- La imposición medioambiental en los impuestos propios en Aragón. 
- Los impuestos propios en Aragón aprobados hasta el año 2016: 
 . El impuesto sobre la contaminación de las aguas (ICA). 
 . Impuesto medioambiental por la emisión de contaminantes a la atmósfera. 
 . Impuesto medioambiental sobre las grandes áreas de venta. 
- Los impuestos medioambientales en Aragón aprobados a partir del año 2016: 
 . Sobre determinados usos y aprovechamientos de agua embalsada. 
 . Sobre las instalaciones de transporte de energía eléctrica de alta tensión. 
 . Sobre las instalaciones de transporte por cable.
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TÍTULO: APLICACIÓN INFORMÁTICA DE GESTIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA SERPA: 
MÓDULO DE GESTIÓN DE EXPEDIENTES DE SUBVENCIONES RM

CÓDIGO: ZA-0039/2017 

PARTICIPANTES: Personal de Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón 
de los grupos A, B, C y D.  

REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN: Preferentemente usuarios dados de alta en SERPA en 
este módulo. Quienes accedan con usuario que no los identifique, deberán hacerlo constar en 
correo enviado a iaap@aragon.es. 

NÚMERO DE PARTICIPANTES: 20 

HORAS LECTIVAS: 12 

MODALIDAD: Presencial 

FECHAS DE CELEBRACIÓN: De 18/04/2017 a 26/04/2017

HORARIO: Días 18, 19, 25 y 26 (de 15:30 a 18:30 horas) 

LUGAR: AULA DE INFORMÁTICA, PZA. DE LOS SITIOS, 7,  Zaragoza. 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Hasta 23/03/2017 

COORDINACIÓN: José Antonio Jiménez Tejero  

CIRCUNSTANCIAS PARA LA OBTENCIÓN DE DIPLOMA: A las personas seleccionadas que, 
cumpliendo los requisitos, asistan a este curso se les extenderá el correspondiente Diploma y 
no podrán obtenerlo quienes falten a una o más sesiones o tengan reiterados incumplimientos 
del horario establecido, con independencia del motivo que los origine.  

PROGRAMA: 

- Apertura de expedientes de subvención. 
- Tramitación de expedientes de subvención. 
- Informes de subvenciones. 
- Bases de datos de TESEO. 



cs
v:

 B
O

A2
01

70
30

90
17

09/03/2017Boletín Oficial de AragónNúm. 47

4954

TÍTULO: FACTURA ELECTRÓNICA: INCORPORACIÓN Y TRATAMIENTO EN LA 
APLICACIÓN INFORMÁTICA DE GESTIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA SERPA  

CÓDIGO: ZA-0040/2017 

PARTICIPANTES: Personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón de los 
grupos A, B, C y D, que sean usuarios de SERPA. Quienes accedan con usuario que no los 
identifique, deberán hacerlo constar en correo enviado a iaap@aragon.es 

NÚMERO DE PARTICIPANTES: 20 

HORAS LECTIVAS: 9 

MODALIDAD: Presencial 

FECHAS DE CELEBRACIÓN: De 03/04/2017 a 05/04/2017

HORARIO: De 15:30 a 18:30 horas. 

LUGAR: AULA DE INFORMÁTICA, PZA. DE LOS SITIOS, 7, Zaragoza. 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Hasta 23/03/2017.  

COORDINACIÓN: Pedro M. de Francisco Trigo 

CIRCUNSTANCIAS PARA LA OBTENCIÓN DE DIPLOMA: A las personas seleccionadas que, 
cumpliendo los requisitos, asistan a este curso se les extenderá el correspondiente Diploma y 
no podrán obtenerlo quienes falten a una o más sesiones o tengan reiterados incumplimientos 
del horario establecido, con independencia del motivo que los origine.  

PROGRAMA:  

- Creación y envío de facturas electrónicas. 
- Códigos DIR3, facturae. 
- FACE - Punto general de entrada de facturas electrónicas. 
- Portal de Comunidades Autónomas. 
- Sede electrónica SFE. 
- Facturas en SERPA: gestión, consulta y conformación de facturas. 
- Las facturas manuales: creación y tratamiento. 
- Desglose de facturas. 
- Devolución de facturas o conformidades erróneas. 
- Portafirmas del Gobierno de Aragón. 
- El registro de facturas. 
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TÍTULO: APLICACIÓN INFORMÁTICA: REGISTRO DEL GOBIERNO DE ARAGÓN  

CÓDIGO: ZA-0052/2017 

PARTICIPANTES: Personal de Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón 
de los grupos A, B, C y D, preferentemente usuarios de alta en los registros generales. 

NÚMERO DE PARTICIPANTES: 18 

HORAS LECTIVAS: 10 

MODALIDAD: Presencial 

FECHAS DE CELEBRACIÓN: De 18/04/2017 a 20/04/2017

HORARIO: Día 18 (de 10:00 a 14:00 horas), día 19 y 20 (de 15:30 a 18:30 horas). 

LUGAR: EDIFICIO PIGNATELLI, PUERTA 30, PLANTA 1ª, SALA ALA SUR, PASEO MARÍA 
AGUSTÍN, 36, Zaragoza. 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Hasta 31/03/2017 

COORDINACIÓN: Lorenzo Hernández Orera 

CIRCUNSTANCIAS PARA LA OBTENCIÓN DE DIPLOMA: A las personas seleccionadas que, 
cumpliendo los requisitos, asistan a este curso se les extenderá el correspondiente Diploma y 
no podrán obtenerlo quienes falten a una o más sesiones o tengan reiterados incumplimientos 
del horario establecido, con independencia del motivo que los origine. 

PROGRAMA:  

- Puesta al día ante los cambios normativos y de funcionamiento. 
- Entorno normativo de referencia. Criterios generales de trabajo. 
- Introducción a la aplicación de registro del Gobierno de Aragón: 
 . Introducción sobre el proyecto REGFIA. 
 . Módulos de la aplicación, posibilidades de administración. 
 . Ayuda del Portal del Empleado. 
- Registro de entrada: entradas, cuadres y validaciones. 
- Registro de salida: salidas, cuadres y validaciones. 
- Módulo de búsquedas y utilidades. 
- Interconexión de registros. Digitalización e intercambio. Operativa. 
- Nuevos planteamientos. 
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TÍTULO: NUEVA CONSOLA DE GESTIÓN DE CONTENIDOS PARA EL PORTAL DE 
SERVICIOS DEL GOBIERNO DE ARAGÓN 

CÓDIGO: ZAHA-0053/2017 

PARTICIPANTES: Personal de Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón 
de los grupos A, B, C y D, preferentemente que publique contenidos en el Portal del Gobierno 
de Aragón en el entorno Vignette. 

NÚMERO DE PARTICIPANTES: 80 

HORAS LECTIVAS: 4 

MODALIDAD: Presencial 

FECHAS DE CELEBRACIÓN: Día 27/03/2017 

HORARIO: De 09:30 a 13:30 horas 

LUGAR: EDIFICIO PIGNATELLI, PUERTA 19, SALA JERÓNIMO ZURITA, PASEO MARÍA 
AGUSTÍN, 36, Zaragoza, 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Hasta 21/03/2017  

COORDINACIÓN: Carmen Lozano Floristán 

CIRCUNSTANCIAS PARA LA OBTENCIÓN DE DIPLOMA: A las personas seleccionadas que, 
cumpliendo los requisitos, asistan a este curso se les extenderá el correspondiente Diploma y 
no podrán obtenerlo quienes no asistan íntegramente a toda la sesión, con independencia del 
motivo que origine el incumplimiento. 

PROGRAMA:  

- Actualización sobre la nueva consola de gestión de contenidos para el Portal de servicios del 
Gobierno de Aragón.
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